
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 1.373/2019

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Regla-

mento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de

Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto

1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de

un Plan económico-financiero por el Pleno de esta Corporación

en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el

cual estará a disposición de los interesados en las dependencias

de este Ayuntamiento, insertándose en el presente anuncio el tex-

to de dicho Plan.

“I. ANTECEDENTES

Habiéndose aprobado mediante Resolución de Alcaldía de fe-

cha 27 de febrero de 2019 la liquidación del presupuesto del ejer-

cicio 2018, se constata en el informe de Secretaría-Intervención

de la misma fecha que el gasto computable de dicha liquidación

del ejercicio 2018 incumple el principio de la REGLA DEL GAS-

TO, motivo por el cual procede la elaboración y aprobación por el

Pleno de la Corporación del presente PLAN ECONÓMICO-FI-

NANCIERO.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), se-

ñala en su preámbulo que la misma tiene como objeto desarrollar

el mandato del artículo 135 de la Constitución Española, que fue

objeto de reforma en septiembre de 2011, y cuyo tenor literal es

el siguiente:

“1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actua-

ciones al principio de estabilidad presupuestaria.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir

en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos,

en su caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros.

Una Ley Orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al

Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su pro-

ducto interior bruto. Las Entidades Locales deberán presentar

equilibrio presupuestario.”

Esta ley viene a establecer los principios rectores, que vinculan

a todos los poderes públicos, a los que deberá adecuarse la polí-

tica presupuestaria del sector público orientada a la estabilidad

presupuestaria y la sostenibilidad financiera, como garantía del

crecimiento económico sostenido y la creación de empleo, supo-

niendo una novedad la incorporación de la sostenibilidad financie-

ra como un principio rector de la actuación económico financiera

de todas las Administraciones Públicas Españolas, así como la

regulación en un texto único de la estabilidad presupuestaria y la

sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas.

La LOEPSF define el principio de estabilidad presupuestaria

como la situación de equilibrio o superávit estructural y establece

que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y

demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las

Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte

del sector público se someterá al principio de estabilidad presu-

puestaria.

El principio de sostenibilidad financiera, viene referido al volu-

men de deuda pública y al cumplimiento del periodo medio de pa-

go a proveedores establecido en la Ley de morosidad. Se define

como la capacidad para financiar compromisos de gastos presen-

tes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública, con-

forme al marco establecido en la LOEPSF y en la normativa euro-

pea.

Así el artículo 13 de la LOEPSF establece lo siguiente: “1. El

volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo

sobre Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Adminis-

traciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del Producto

Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que

se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcen-

tajes, expresados en términos nominales del Producto Interior

Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración Central, 13

por ciento para el conjunto de las Comunidades Autónomas y 3

por ciento para el conjunto de las Corporaciones Locales (…)

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pú-

blica no podrá realizar operaciones de endeudamiento neto.” (…)

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunida-

des Autónomas, a las Corporaciones Locales para realizar opera-

ciones de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo

establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá en cuenta el cumplimien-

to de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda públi-

ca, así como el cumplimiento de los principios y la obligaciones

que se derivan de la aplicación de esta Ley.”

La definición del principio de sostenibilidad financiera se modifi-

ca por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de

deuda comercial en el sector público, de forma que el artículo 4

de la LOEPSF queda redactado como sigue:

“1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás

sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley es-

tarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para

financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los

límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial

conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosi-

dad y en la normativa europea.

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial,

cuando el período medio de pago a los proveedores no supere el

plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.”

Además la LOEPSF incorporó como novedad el principio de la

Regla de Gasto establecida en la normativa europea, en virtud del

cual el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumen-

tar por encima de la tasa del crecimiento de referencia del Pro-

ducto Interior Bruto.

Así se establece en el artículo 12 de la LOEPSF que la varia-

ción del gasto computable de las Corporaciones Locales no po-

drá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto In-

terior Bruto de medio plazo de la economía española. Se entien-

de por gasto computable los empleos no financieros definidos en

términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regiona-

les, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional

en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Ad-

ministraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los siste-

mas de financiación.

El Ministerio de Economía y Competitividad calculará la tasa de

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio

plazo de la economía española de conformidad con la metodolo-

gía utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su norma-

tiva. Esta tasa será publicada en el primer semestre de cada año
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(artículo 15) en un informe que contendrá el cuadro económico de

horizonte plurianual en el que se especificará, entre otras varia-

bles, la previsión de la evolución del Producto Interior Bruto, la

brecha de producción, la tasa de referencia de la economía espa-

ñola y el saldo cíclico del conjunto de las Administraciones Públi-

cas, distribuido entre sus subsectores.

A este respecto, el artículo 15 de la LOEPSF señala, en rela-

ción con los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibili-

dad financiera y regla del gasto, que en el primer semestre de ca-

da año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros,

a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públi-

cas y previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera

de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de

Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los

objetivos de estabilidad presupuestaria, en términos de capaci-

dad o necesidad de financiación de acuerdo con la definición con-

tenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regiona-

les, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios si-

guientes, tanto para el conjunto de Administraciones Públicas co-

mo para cada uno de sus subsectores. Dichos objetivos estarán

expresados en términos porcentuales del Producto Interior Bruto

nacional nominal.

En virtud de lo anterior en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-

rales de fecha 15 de julio de 2017 se publica el acuerdo adopta-

do por el Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 2017 por el

que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deu-

da pública para el conjunto de administraciones públicas y de ca-

da uno de sus subsectores para el periodo 2018-2020 y el límite

de gasto no financiero del presupuesto del estado para 2018.

En el Anexo I se fijan los objetivos de estabilidad presupuesta-

ria para el periodo 2016-2018:

Capacidad/necesidad de financiación, SEC 95. En porcentaje

PIB

AÑO 2018 2019 2020

ADMON. CENTRAL -0,7 -0,3 0,0

CCAA -0,4 -0,1 0

ENTIDADES LOCALES 0 0 0

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -0,9 -0,5

TOTAL -2,2 -1,3 -0,5

En el Anexo II se fija el objetivo de deuda pública el periodo

2016-2018:

Objetivo deuda pública. Porcentaje PIB

AÑO 2018 2019 2020

ADMON. CENTRAL 70,8 69,5 67,6

CCAA 24,1 23,3 22,4

ENTIDADES LOCALES 2,7 2,6 2,5

TOTAL 97,6 95,4 92,5

En el Anexo III se fija el porcentaje aplicable para el cálculo de

la regla del gasto:

2018 2019 2020

2,4 2,7 2,8

En el caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presu-

puestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, el

artículo 21 de la LOEPSF sienta la obligación por parte de la Ad-

ministración incumplidora de formular un PLAN ECONÓMICO-FI-

NANCIERO que permita en un año el cumplimiento de los objeti-

vos o de la regla de gasto.

El plan económico-financiero contendrá como mínimo la si-

guiente información:

-Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en

su caso, del incumplimiento de la regla de gasto.

-Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el su-

puesto de que no se producen cambios en las políticas fiscales y

de gastos.

-La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de

las medidas incluidas en el plan, señalando las partidas presu-

puestarias o registros extrapresupuestarios en los que se contabi-

lizarán.

-Las previsiones de las variables económicas y presupuesta-

rias de las que parte el plan, así como los supuestos sobre los

que se basan estas previsiones, en consonancia con lo contem-

plado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del

artículo 15.

-Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económi-

cos alternativos.

El artículo 23 se refiere a la tramitación y seguimiento de los

planes económico-financieros y, en el caso de las Corporaciones

locales, señala que serán presentados ante el Pleno de la Corpo-

ración y deberán ser aprobados por el mismo en el plazo máximo

de dos meses desde su presentación. Su puesta en marcha no

podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumpli-

miento.

Los planes económico-financieros se remitirán para su conoci-

miento a la Comisión Nacional de Administración Local. Se dará a

estos planes la misma publicidad que la establecida por las leyes

para los Presupuestos de la entidad.

Por su parte la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali-

zación y sostenibilidad de la Administración Local, introduce en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, introduce un nuevo artículo 116 bis, relativo al contenido y

seguimiento del plan económico-financiero y tiene la siguiente re-

dacción:

“1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad pre-

supuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto,

las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan econó-

mico-financiero lo harán de conformidad con los requisitos forma-

les que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas.

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgá-

nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-

tenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos las si-

guientes medidas:

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local

que sean distintas de las propias y de las ejercidas por delega-

ción.

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios

que presta la Entidad Local para reducir sus costes.

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligato-

rios que presta la Entidad Local.

d) Racionalización organizativa.

e) Supresión de las entidades de ámbito territorial inferior al

municipio que, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior,

incumplan con el objetivo de estabilidad presupuestaria o con el

objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a pro-

veedores supere en más de treinta días el plazo máximo previsto

en la normativa de morosidad.

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la

misma provincia.

(...)”
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En relación con este último precepto, el Ministerio de Econo-

mía y Hacienda publicó en el año 2014 una NOTA INFORMATI-

VA SOBRE LA LRSAL, de fecha 4 de marzo de 2014. En rela-

ción con los nuevos contenidos que se han incorporado a los Pla-

nes Económico-Financieros por el artículo 116bis de la LRBRL,

señala en su página 27 dicha nota lo siguiente:

“El artículo 116 bis de la LRBRL contempla el contenido que

deben tener los Planes Económico-Financieros que deben apro-

bar las Entidades Locales en los casos de incumplimiento del ob-

jetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda públi-

ca o de la regla del gasto. Este contenido es adicional al recogido

en el artículo 21 de la LOEPSF. En el citado plan deberá valorar-

se la aplicabilidad de las medidas que se citan en el artículo 116

bis de la LRBRL (...)”

Se desprende por tanto de lo establecido en esta Nota informa-

tiva que la introducción en el Plan Económico Financiero de las

Medidas previstas en el artículo 116 de la LRBRL, no resulta obli-

gatoria, sino que cada Corporación habrá de valorar a necesidad

de incluir este tipo de medidas.

Asimismo en la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con

las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y AAPP, se en-

cuentra publicado el MANUAL DE LA APLICACIÓN PEFEL2 SO-

BRE EL MODELO DE PLAN ECONÓMICO FINANCIERO DESA-

RROLLADO EN APLICACIÓN DEL ART. 21 DE LA LEY ORGÁ-

NICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD PRESU-

PUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, de fecha 13 de

febrero de 2017.

En el apartado INTRODUCCIÓN de dicho Manual se señala lo

siguiente:

“El presente manual tiene por objeto facilitar la elaboración y re-

misión de los Planes Económico Financieros (PEF) de acuerdo lo

dispuesto en el artículo 5 de la Orden HAP/2015/2012, mediante

la introducción de un modelo único y normalizado de PEF para el

subsector Administración Local, a elaborar encaso de incumpli-

miento de las reglas fiscales previstas en la LOEPSF. De este

modo, se pretende que las CCLL puedan diagnosticar y alcanzar

los objetivos de la normativa de Estabilidad Presupuestaria me-

diante la elaboración y aprobación de un PEF, garantizando el

contenido propuesto en el artículo 21.2 de la LOEPSF, así como

por lo dispuesto por el artículo 9.2 de la orden HAP/2105/2012,

con una correcta adaptación a las particularidades de las corpora-

ciones locales. Adicionalmente, se incluye el contenido del artícu-

lo 116 bis de la Ley 7/1985, para aquellas EELL que tuvieran que

adoptar medidas de racionalización del sector público. “

De lo señalado en esta aplicación se desprende igualmente

que las medidas previstas en el artículo 116 de la LRBRL, en el

Plan Económico Financiero, no resulta de obligada incorporación

a dichos Planes.

III. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE

LA LOEPSF EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL

EJERCICIO 2018

Del informe elaborado por Secretaría-Intervención acerca del

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con oca-

sión de la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del ejer-

cicio 2018, se desprenden los siguientes datos:

“La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad pre-

supuestaria con motivo de la liquidación del presupuesto del ejer-

cicio 2018, de Ayuntamiento de Espejo, una vez realizados los

ajustes SEC-10 detallados en el punto cuarto presenta los si-

guientes resultados:

PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 1.025.091,94

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 161.582,05

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 630.383,15

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.422.982,26

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 41.884,94

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 857.951,39

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 4.139.875,73

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Gastos de personal 1.523.992,74

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 781.546,29

+ Capítulo 3: Gastos financieros 35.773,77

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 68.477,33

+ Capítulo 5: Fondo de Contingencia

+ Capítulo 6: Inversiones reales 1.186.575,25

+ Capítulo 7: Transferencias de capital

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 3.596.365,38

=
A - B = C) ESTABILIDAD/NO ESTABILIDAD PRE-

SUPUESTARIA
543.510,35

D) AJUSTES SEC-10 132.315,40

 
C+D= F) ESTABILIDAD/ NO ESTABILIDAD PRE-

SUPUESTARIA
675.415,33

OBLIGACIÓN DE REALIZAR PLAN ECONÓMICO

FINANCIERO
NO

Se cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria. No existe

obligación de aprobación de Plan Económico Financiero.

PRINCIPIO DE REGLA DEL GASTO.

Gasto computable liquidación 2018 IMPORTES €

1. Empleos no financieros

(Oblig. Rec. Caps. 1 a 7 ejercicio 2018)
3.596.775,65

2. Intereses de la deuda (2018) 35.773,77

3. Ajustes SEC (2018) -30.076,16

4.Gasto no financiero financiado por otras administraciones

en 2018 (I)
-1.422.575,33

5. Total empleos ajustados liquidación 2018 (1-2+3+4).

Gasto computable liquidación 2018
2.108.350,39

6. Gasto computable liquidación 2017: 1.739.872,55 €.

7. Tasa de referencia crecimiento PIB ejercicio 2017: 2,40 %

(41.756,94 €)

8. Límite de la Regla del Gasto 2015: 6 x 7 + 6= 1.781.629,49

€.

9. Diferencia entre la “Límite de Regla del Gasto” y “Gasto com-

putable liquidación 2017”: 326.720,90.

NO CUMPLE PRINCIPIO REGLA DEL GASTO, dado que la

variación del gasto computable, que asciende a un total de

368.477,84, es MAYOR a la tasa de referencia de crecimiento del

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española,

situada en el 2,4% para el ejercicio 2018 (41.756,94 euros), supe-

rando dicha tasa en un total de -326.720,90 euros.

En virtud de lo anterior, resulta necesario que por la Entidad Lo-

cal se formule un Plan Económico-Financiero de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-

nanciera, que permita en el año en curso y el siguiente el cumpli-

miento de la regla del gasto.

IV. CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA

REGLA DEL GASTO

Del análisis comparativo de los datos resultantes de la liquida-
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ción de los presupuestos de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, se

extrae como conclusión que la principal causa de incumplimiento

de la regla del gasto obedece al incremento que experimentan las

obligaciones reconocidas netas (en adelante ORN) del Capítulo 6

de gastos en el ejercicio 2018, respecto a los ejercicios anterio-

res.

ORN Capítulo 6 Gastos AÑO

   629.711,06 € 2016

   633.934,12 € 2017

1.186.575,25 € 2018

Estos datos implican que la tasa de variación media experimen-

tada entre los ejercicios 2016 a 2018 del Capítulo 6 de gastos es

del 43,92%, lo que supone un incremento muy superior a la tasa

de variación media experimentada en estos tres ejercicios en el

resto de capítulos del presupuesto de gastos, siendo los datos de

tasa de variación media los siguientes:

CAPÍTULO
TASA VARIACIÓN

MEDIA 2016-2018

Gastos de personal (1) 5,76 %

Compra de bienes y servicios (2) 11,90 %

Gastos financieros (3) -16,66 %

Transferencias corrientes (4) -6,10 %

Inversiones reales (6)

Transferencias de capital (7)

43,92 %

-

Activos financieros (8) -

Pasivos financieros 9 4,25%

Del análisis de los datos de la liquidación del Capítulo 6 de gas-

tos a lo largo de estos tres ejercicios -entre 2016 y 2018- se des-

prende que en el ejercicio 2018, se realizan dos inversiones de

importantes cuantías económicas, dándose además la circunstan-

cia de que una parte importante del importe de dichas subvencio-

nes se financia con fondos propios municipales.

Los datos son los siguientes:

DENOMINACIÓN PROYECTO
IMPORTE TO-

TAL
SUBVENCIÓN

FONDOS PRO-

PIOS

Cambio de luminaria alumbrado público 281.145,11 € 168.687,07 € 112.458,04 €

Instalación Césped Campo Fútbol 156.604,66 € 26.604,66 € 113.103,32 €

TOTAL 437.794,77 € 195.291,73 € 225.561,36 €

De conformidad con estos datos, el incremento total de gastos

del capítulo 6 de gastos en el ejercicio 2018, en comparación con

los ejercicios 2016 y 2017 se sitúa en torno a 500.000 euros, de

los cuales un total de 437.794,77 euros, corresponden a las dos

inversiones especificadas en el cuadro anterior. De dicho incre-

mento, un total de 225.561,36 euros, se han financiado con fon-

dos propios municipales, dándose la circunstancia de que este

importe, a diferencia del importe de dichas inversiones financiado

con subvenciones, computa como gasto computable de cara al

cálculo de la regla del gasto; de modo que el gasto computable

del ejercicio 2018, en comparación con el gasto computable del

ejercicio 2017, ha superado en unos 325.000 euros el límite mar-

cado por la regla del gasto.

V. MEDIDAS PARA VOLVER A LA SENDA DEL CUMPLI-

MIENTO DE LA REGLA DEL GASTO

En virtud de lo anterior, en el presente Plan Económico-Finan-

ciero, constatada la anterior causa de incumplimiento del princi-

pio de la regla del gasto, no resulta necesaria la adopción de me-

didas correctoras para garantizar en los próximos del ejercicios

2019 y 2020 el cumplimiento del principio de la regla del gasto, de

modo que, dado que el presupuesto del ejercicio 2019, aprobado

inicialmente en sesión plenaria de fecha 22 de febero de 2019, y

que ha entrado en vigor mediante publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia en fecha 26 de marzo de 2019, se ha aproba-

do cumpliendo con el objetivo de estabilidad presupuestaria y

dentro del límite de variación del gasto computable, en el caso de

la regla del gasto, la ejecución ordinaria del presupuesto de 2019

que se encuentra en vigor a la aprobación del presente PEF, así

como la ejecución ordinaria del presupuesto del ejercicio 2020

con las previsiones reflejadas en el presente PEF, permitiría cum-

plir dichos objetivos igualmente en la liquidación del presupuesto

de los ejercicios 2019 y 2020.

Lo anterior se justifica dado que al venir provocado el incumpli-

miento de la regla del gasto por el incremento en el ejercicio 2018

de los gastos de inversión financiados con recursos propios muni-

cipales, y contemplarse, en las previsiones de la liquidación de

los ejercicios 2019 y 2020 del presente PEF, una disminución de

los gastos de inversión, por importe de 324.426,21 euros, en el

año 2019, respecto al año 2018, y por importe de 189.852,12 eu-

ros en el año 2020 respecto al año 2019, con dicha reducción de

gastos queda garantizado el cumplimiento del principio de estabi-

lidad presupuestaria y de la regla del gasto en los ejercicios de vi-

gencia del presente PEF (2019 y 2020).

De este modo las proyecciones de ingresos y gastos del pre-

sente PEF son las que se incorporan como CUADRO N.º 1 al pre-

sente documento.

VI. CONCLUSIONES

Las previsiones a incluir en el presente PEF respecto a la evo-

lución de la liquidación de los presupuestos de los ejercicios 2019

y 2020 son las siguientes:

4.1. Cumplimiento del objeto de Estabilidad Presupuestaria.

Las previsiones contempladas en el presente Plan hacen posi-

ble el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, por

importes de 15.265,48 € 21.506,49 €, repectivamente para los

ejercicios 2019 y 2020.

Las previsiones son las que se incorporan como CUADRO Nº 2

al presente documento.

4.2. Cumplimiento de la regla del gasto.

Las previsiones contempladas en el presente Plan hacen posi-

ble el cumplimiento de la regla del gasto, de conformidad con los

siguientes datos:

-El incremento del gasto computable previsto en el ejercicio

2019, respecto al gasto computable del año 2018, resulta inferior

al máximo marcado por la tasa de referencia del crecimiento del

PIB, por importe de 1.911,58 €, y siendo el gasto computable má-

ximo total del ejercicio 2019 de 2.163.364,27 €.15.265,48 €

21.506,49 €, repectivamente para los ejercicios 2019 y 2020.

-El incremento del gasto computable previsto en el ejercicio

2020, respecto al gasto computable del año 2019, resulta inferior

al máximo marcado por la tasa de referencia del crecimiento del

PIB, por importe de 19.626,75 €, y siendo el gasto computable

máximo total del ejercicio 2020 de 2.204.311,72 €.

Las previsiones son las que se incorporan como CUADRO Nº 3

al presente documento.

4.3. Cumplimiento de la sostenibilidad financiera.

4.3.1. Impacto sobre la deuda pública.

Dado que los efectos de las previsiones contempladas en el

presente PEF para el cumplimiento de la regla del gasto y de la

estabilidad presupuestaria en los ejercicios 2019 y 2020 se refle-

jarán exclusivamente en relación con el presupuesto de gastos,

por los motivos especificados en el apartado IV del presente PEF,

este PEF no tendrá impacto en el cumplimiento de la sostenibili-
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dad financiera, en su versión de deuda pública, puesto que esta

variable se calcula partiendo de los ingresos del presupuesto.

4.3.2. Impacto sobre la deuda comercial y PMP.

Dado que las previsiones del presente PEF para el cumplimien-

to de la regla del gasto y de la estabilidad presupuestaria en los

ejercicios 2019 y 2020 se reflejarán exclusivamente en relación

con el presupuesto de gastos, no estableciéndose medidas con

respecto al presupuesto de ingresos por los motivos especifica-

dos en el apartado IV del presente PEF, este PEF no tendrán im-

pacto en el cumplimiento de la sostenibilidad financiera, en su

versión de deuda comercial y de cumplimiento del plazo de pago

previsto en la normativa de morosidad.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Espejo, a 28 de abril de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Florentino Santos Santos.
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INGRESOS LIQUIDACIÓN 2018 EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020

Impuestos directos 1.025.091,94 1.025.091,94 1.025.091,94

Impuestos indirectos 161.582,05 123.947,44 70.000,00

Tasas y otros ingresos 630.383,15 277.132,09 241.320,83

Transferencias corrientes 1.422.982,26 1.676.008,73 1.553.608,73

Ingresos patrimoniales 41.884,94 43.186,10 43.186,10

Enajenación de inversiones -

Transferencias de capital 857.951,39 394.717,17 393.716,97

Activos financieros 1.661,19

Pasivos financieros -

TOTALES   4.141.536,92 3.540.083,47 3.326.924,57

GASTOS LIQUIDACIÓN 2018 EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020

Gastos de personal 1.523.992,74 1.709.639,70 1.622.952,59

Compra de bienes y servicios 781.956,56 751.963,96 773.018,95

Gastos financieros 35.773,77 36.576,72 36.576,72

Transferencias corrientes 68.477,33 100.572,90 100.572,90

Fondo de Contigencia -

Inversiones reales 1.186.575,25 925.677,17 732.296,92

Transferencias de capital -

Activos financieros 1.100,00 - 4.000,00 4.000,00

Pasivos financieros 240.204,39 366.206,70 217.206,70

TOTALES   3.838.080,04 0,12 3.894.637,15 3.486.624,78

TASA DE VARIACIÓN 
MEDIA 2016-2018

-7,18 %

396,44 %

135,77 %

-2,56 %

12,45 %

62,94 %

82,64 %

10,42 %

TASA DE VARIACIÓN 
MEDIA 2016-2018

5,76 %

11,90 %

-16,66 %

-6,10 %

43,92 %

4,25 %

CUADRO Nº 1 PROYECCIONES INGRESOS GASTOS

CUADRO N.º 2 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

ESTABILIDAD LIQUIDACIÓN 2018 EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020

4.139.875,73 3.540.083,47 3.326.924,57

3.596.775,65 3.524.430,45 3.265.418,08
132.315,45 20.031,77

Ingreso no financiero

Gasto no financiero

AJUSTE SEC-10

AJUSTE POR OPERACIONES INTERNAS

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 675.415,53 35.684,79 61.506,49 

CUADRO N.º 3 REGLA DEL GASTO

REGLA DE GASTO LIQUIDACIÓN 2017 LIQUIDACIÓN 2018 EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020

Base de cálculo 1.739.872,55 2.108.350,39 2.126.892,40

Tasa referencia 2,40 2,70 2,80

Tasa referencia/Límite regla gasto 1.781.629,49 2.165.275,85 2.186.445,39

EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA DE CAPÍTULOS 1 A 7) 3.596.775,65 3.524.430,45 3.265.418,08

Intereses de deuda 35.773,77 36.576,72 36.576,72

 EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto intereses de la deuda) 3.561.001,88 3.487.853,73 3.228.841,36

-30.076,16 -20.031,77

-121.000,00

-1.422.575,33 -1.219.929,56 -1.064.529,64

Enajenación.

Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local.

Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otras AAPP.

Ejecución de Avales.

Aportaciones de capital.

Asunción y cancelación de deudas.

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.

Pagos a socios privados en el marco de Asociaciones público privadas.

Adquisiciones con pago aplazado.

Arrendamiento financiero.

Préstamos fallidos.

Grado de ejecución del Gasto

Disminución gasto computable por Inversiones Financieramente Sostenibles

Ajustes Consolidación presupuestaria

Gastos financiados con fondos finalistas UE/AAPP

Ajustes SEC-10

GASTO COMPUTABLE 1.739.872,55

-1.452.651,49

2.108.350,39

-1.360.961,33

2.126.892,40

-1.064.529,64

2.164.311,72

Aumentos y disminuciones (art.12.4)

LIMITE REGLA DE GASTO 1.781.629,49 2.165.275,85 2.186.445,39

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO REGLA DEL GASTO -326.720,90 38.383,45 22.133,67

NO CUMPLE LA REGLA DE 
GASTO

CUMPLE CON LA REGLA DE 
GASTO

CUMPLE CON LA REGLA DE 
GASTO
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